
vación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, al abo
no o reintegro en su caso de los Impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, e de febrero de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

6272 ORDEN de 6 de febrero de 1978 por la que se con
cede prorroga de los beneficios fiscales que esta
blece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de interés preferente, a la Empresa «In
dustrias Lácteas Gallegas, S. L. (ILGA)».

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
20 de enero de 1978 por la que se concede una prorroga de 
cinco años del plazo inicial de duración de los beneficios fis
cales que le fueron otorgados a «Industrias Lácteas Gallegas, 
Sociedad Limitada (ILGA)», al ser incluida en el sector indus
trial agrario de interés preferente e higienización y esteriliza
ción de la leche y fabricación de productos lácteos y clasi
ficada en el grupo A de la Orden de 5 de marzo de 1965, 
para la instalación de una industria de elaboración de queso 
y yogur en Troans-Cuntis (Pontevedra).

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por la Dirección General de Tributos, al amparo de lo previsto 
en el número 4 del artículo 3.° de la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de interés preferente,

Acuerda conceder a la Empresa «Industrias Lácteas Galle
gas, Sociedad Limitada (ILGA)» prórroga de cinco años de los 
beneficios fiscales que le fueron otorgados por la Orden de 
este Ministerio de 9 de Junio de 1972 («Boletín Oficial del 
Estado» del 16), sin solución de continuidad a contar desde 
el 16 de junio de 1977 en que finalizó el plazo por el que los 
disfrutaba. Los beneficios de la prórroga alcanzarán única y 
exclusivamente a la ultimación y perfeccionamiento de las 
instalaciones en marcha.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1978—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

6273 ORDEN de 18 de enero de 1978 por la que se 
resuelven asuntos de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, texto refundido de 9 de abril de 1978, y 
en los Reales Decretos 1558/1977, de 4 de julio, 
1917/1977, de 29 de julio, y Orden ministerial de 9 
de agosto de 1977, con indicación de la resolución 
recaída en cada caso.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido de 
9 de abril de 1976, y en los Reales Decretos 1558/1977, de 4 
de julio; 1917/1977, de 29 de Julio, y Orden ministerial de 
9 de agosto de 1977, se resuelven los asuntos que se citan.

1. Pamplona.—Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 
11 de diciembre de 1977 por el que se aprueba el plan parcial 
reformado del polígono residencial «Ermitagaña», de Pamplona, 
presentado por el Ayuntamiento de dicha capital, cuyo texto 
es el siguiente:

«El artículo 50 del texto refundido de la Ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana de 9 de abril de 1976, que 
integra los preceptos de la Ley de 2 de diciembre de 1963, 
sobre condiciones y procedimiento a seguir en materia de modifi- 
cación de los planes de ordenación, cuando afecte a las zonas 
verdes o espacios libres previstos en los mismos, dispone que 
dicha modificación deberá ser aprobada por el Consejo de Mi
nistros, previos los informes favorables del Consejo de Estado y 
del Ministro de la Vivienda, hoy Ministro de Obras Públicas y 
Urbanismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 
del Real Decreto de 4 de julio de 1977, por el que se reestruc
turan determinados Organos de la Administración Central del 
Estado, y acuerdos de la Corporación Local interesada adop
tados con el quórum del artículo 303 de la Ley de Régimen 
Local.

Que, con relación al plan parcial de ordenación urbana 
del polígono residencial «Ermitagaña», aprobado con carácter 
definitivo por Resolución de 25 de abril de 1968, el que ahora

se examina ha supuesto la incorporación al mismo del trazado 
de la ronda interior de Pamplona y la creación de una gran 
plaza en el sector oriental del polígono y la consiguiente re
distribución de los bloques proyectados y de los espacios ajar
dinados previstos, con una sensible disminución de la densidad 
y número de viviendas.

Como quiera que las zonas verdes previstas por el plan 
estaban supeditadas a la disposición de los bloques, al variar 
el presente plan parcial la situación de la edificación y su 
tipología, las zonas verdes han sufrido una alteración notable 
que, sin embargo, ha supuesto una positiva mejora en las 
previsiones del plan que sé reforma, tanto porque aumenta 
la extensión de dichas zonas verdes, que de 46.114 metros 
cuadrados pasan a 56.704 metros cuadradas, como porque se 
logra una agrupación de las mismas, ligándolas a un eje pea
tonal, lo cual es beneficioso al Ínteres de la ciudad.

El precitado plan parcial de ordenación reformado fue tra
mitado por el Ayuntamiento de Pamplona que adoptó sus 
acuerdos de aprobación inicial y provisional con el quórum 
del artículo 303 de la Ley de Régimen Local.

Elevado el expediente al anterior Ministerio de la Vivienda, 
y previos los dictámenes de su Dirección General de Urbanismo 
y Asesoría Jurídica, se dictó resolución con fecha 27 de julio 
de 1976, informando favorablemente el plan reformado, con 
la observación de que habrá de respetarse el número de vi
viendas previsto en el sector 3, teniendo en cuente que el 
número de viviendas construible en cada sector, reflejado en 
el cuadro de características número 2. aparece con carácter 
vinculante, y de que habría de rectificarse su documentación 
en el sentido de que la ocupación máxima del suelo en la 
zona de vivienda unifamiliar no podrá sobrepasar el 35 por 
100 de la parcela, como establece el artículo 85 de las Orde
nanzas Municipales de la Construcción de Pamplona, aproba
das el 4 de julio de 1974.

Remitido el expediente al Consejo de Estado, este Alto Cuer
po Consultivo lo devuelve con dictamen emitido el 9 de diciem
bre de 1976, con objeto de que fuese completado en determi
nados extremos, así como con el informe del Consejo Superior 
de la Vivienda, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
27.2, b), del Decreto 1994/1972, de 13 de julio, y artículo 2.2, b), 
de la Orden ministerial de 25 de octubre de 1972

Sometido el plan a la consideración del Consejo Superior 
de la Vivienda, emite dictamen en sentido favorable, con fe
cha 5 de mayo de 1977, y elevado de nuevo al Consejo de 
Estado, junto con la documentación requerida, en dictamen 
evacuado el 23 de junio de 1977 entiende que debe informarse 
favorablemente el expediente, interpretando así lo dispuesto 
por el artículo 50 de la Ley del Suelo, indicando a su vez 
que, con objeto de conseguir la debida claridad en los planos 
de zonificación y/o en las Ordenanzas, debe constar el carác
ter y destino de dominio y uso público de las superficies 
en que concurre esta circunstancial, y que dicha constancia 
debe encomendarse al Ayuntamiento, de acuerdo con lo dis
puesto por el artículo 41.3 de la Ley del Suelo, sin necesidad 
de que eleve el plan de nuevo a la aprobación definitiva.

En su virtud y habiéndose cumplido en la tramitación del 
expediente cuantos requisitos exige la legislación vigente, y, 
teniendo en cuenta, como se desprende de los informes emitidos 
y así se ha recogido en la Resolución de 27 de julio de 1976 
y en el dictamen del Consejo de Estado, que en el presente 
plan parcial se produce un considerable aumento de zonas 
verdes, disminuyendo el número de viviendas, la densidad de 
población y la edificabilidad, resulta suficientemente acreditado 
por todo ello la existencia de un evidente interés público en 
la modificación propuesta.

El Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo, acuerdar:

Aprobar el plan parcial de ordenación reformado «Ermita- 
gaña», de Pamplona, con la observación de que se deberá 
respetar el número de viviendas previsto paira el sector 3, y 
que se rectificará por el Ayuntamiento el plan, a efectos de 
su constancia, en el sentido de que la ocupación máxima de 
suelo en zona de vivienda unifamiliar no sobrepasará el 35 
por 100 de la parcela, debiendo incorporarse a los planos de 
zonificación y/o a las Ordenanzas el carácter y destino de 
dominio y uso público de las superficies en las que concurre 
esta circunstancia.»

2. Málaga.—Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 1 de 
diciembre de 1977, sobre proyecto de modificación del plazo ge
neral de ordenación urbana de Málaga, al este del río Guadal- 
horce (parque VL, barrio 15, sector L), de Málaga, cuyo texto 
es el siguiente:

«El artículo 50 del texto refundido de la Ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana de 9 de abril de 1976, que 
integra los preceptos de la Ley de 2 de diciembre de 1963, 
sobre modificación de los planes de ordenación y proyectos 
de urbanización, cuando afectan a zonas verdes o espacios 
libres previstos en los mismos, dispone que si la modificación 
de los planes, normas complementarias y subsidiarias de pla
neamiento y programas de actuación urbanística tuviera por 
objeto una diferente zonificación o uso urbanístico de las zonas 
verdes previstas en los mismos, deberá ser aprobada por el 
Consejo de Ministros, previos los informes favorables del Con
sejo de Estado y del Ministro de la Vivienda (hoy Ministro 
de Obras Públicas y Urbanismo) y acuerdos de la Corpora-



ción Local interesada adoptados con el quorum del artículo 303 
de la Ley del Régimen Local.

La presente modificación supone distinta zonificación de par
te de la zona verde del pian general (parque VL). El sector 
total afectado por la modificación se encuentra calificado en 
el pian general de ordenación urbana de Málaga, como: zona 
verde de uso público (parque VL), zona destinada a uso o 
servicio público social (punto rojo) y zona residencial plurifa
miliar RP4. El motivo de incoación del presente expediente 
responde a necesidad de ajustar la citada zonificación a la 
realidad, dado que en la zona verde anteriormente citada se 
encuentra ubicado un Centro de Subnormales Profundos.

Con tal finalidad, el parque de barrio VL se desplaza hacia 
el Oeste, desglosando del mismo el Centro de Subnormales, 
a la vez que se aumenta en superficie, tanto en la zona verde, 
que de tener 4,3 hectáreas, pasa a tener 5,10 hectáreas, como 
la zona social, que de 30,280 metros cuadrados, pasa a tener 
32.970 metros cuadrados. Aparte del aumento en superficie 
de las dotaciones colectivas, la zona social queda rodeada 
por el parque VL, mejorando la relación de esta zona verde 
con los Centros Ásistenciales, a la vez que se facilitan los 
accesos al parque a través de las vías perimetrales al barrio, 
lo que entraña un evidente interés general en la modificación 
propuesta, por suponer una notable mejora en relación con 
las determinaciones del plan general.

Por lo demás, en el orden meramente procedimental se 
han cumplido la totalidad de los requisitos exigidos por el 
articulo 50 de la vigente Ley del Suelo, texto refundido de 9 
de abril de 1976, toda vez que, según consta en el expediente, 
los acuerdos plenarios de aprobación del proyecto recaídos 
por parte de la Corporación Local interesada lo han sido con 
el quorum del artículo 303 de la Ley de Régimen Local; y, 
una vez elevado el expediente al entonces Ministro de la Vi
vienda, y previos los dictámenes favorables de la Dirección 
General de Urbanismo, de la Asesoría Jurídica del Departa
mento y del Consejo Superior de la Vivienda, se dictó resolu
ción con fecha 31 de mayo de 1977, informando favorablemente 
la modificación, y elevado al Consejo de Estado, este Alto 
Cuerpo Consultivo entiende debe informarse favorablemente, 
interpretando lo dispuesto Por el mencionado articulo.

En su virtud, habiéndose cumplido en la tramitación del 
expediente cuantos requisitos exige la legislación aplicable, y 
teniendo en cuenta, como se ha puesto de manifiesto en los 
informes que constan en el mismo y así se ha recogido en 
la Orden ministerial de 31 de mayo de 1977, que con la pre
sente modificación se produce un aumento de las zonas verdes 
y equipamiento social del sector, lo que supone una notable 
mejora de las determinaciones que el plan general contiene 
para el mismo,

El Consejo de Ministros, a propuesta del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, acuerda:

Aprobar el proyecto de modificación del plan general de 
ordenación urbana de Málaga al este del río Guadalhorce 
(parque VL, barrio 15, sector L).»

Lo que se publica en este «Boletín Oficial del Estado», 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 del texto 
refundido de la Ley del Suelo, significando que contra estas 
resoluciones, que se transcriben definitivas en vía administra
tiva, cabe la interposición del recurso de reposición ante el 
Ministro de Obras Públicas y Urbanismo en el plazo de un 
mes, contado a partir de la fecha de esta publicación y en 
su día el contencioso-administrativo, que habrá de interponerse 
ante la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses, con
tados desde el día siguiente a la notificación del acuerdo re
solutorio del recurso de reposición si es expreso, o si no lo 
fuere, en el plazo de un año, a contar de la fecha de inter
posición del recurso de reposición.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de enero de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, Eduardo Merigó 
González.
Ilmo. Sr. Director general de Urbanismo.

6274 ORDEN de 19 de enero de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de 17 de 
junio de 1977, dictada por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia entre don Antonio Araco Escobal, recurrente, 
representado por el Procurador don Juan Antonio García San 
Migue] Orueta, bajo la dirección de Letrado, y la Administra
ción General del Estado, demandada, y en su nombre y repre
sentación el Abogado del Estado, contra Resolución de la Di
rección General del Instituyo Nacional de la Vivienda de 19 de 
septiembre de 1970, sobre ejecución subsidiaria de obras, se ha 
dictado el 17 de junio de 1977 sentencia, cuya parte dispositiva 
dice:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la representación de don Antonio Ara
co Escobal contra la Resolución de la Dirección General del

Instituto Nacional de la Vivienda de diecisiete de noviembre de 
mil novecientos setenta, y la desestimación tácita, por silencio, 
del recurso de alzada formulado ante el Ministerio de la Vi
vienda, debemos declarar y declaramos nulos en pleno derecho 
los expresados actos administrativos impugnados en esta litis, 
y condemanos a la Administración a devolver a don Antonio 
Araco Escobal la cantidad de doscientas veintiséis mil nove
cientas once pesetas con cincuenta y cuatro céntimos que hubo 
de satisfacer indebidamente como consecuencia de los actos 
anulados; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado'’ e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Enrique Median.—José Luis Ponce.—Félix Fernán
dez.—Paulino Martín.—Angel Martín.— (Rubricados.)»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de enero de 1978.—P. D., el Subsecretario de In

fraestructura y Vivienda, Jaime Fonrodona Sala.
Ilmo. Sr. Director general de la Vivienda.

6275 ORDEN de 19 de enero de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de 22 de fe
brero de 1977, dictada por la Sala Cuarta del Tribu
nal Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por doña Asunción Villota y Acha, representada por el 
Procurador don Juan Corujo López-Villamil y defendido por el 
Abogado don José María de Uhagón y Prado, como deman
dante, y la Administración del Estado, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra el acto del Ministerio de 
la Vivienda, resolución del señor Ministro de la Vivienda de 
14 de julio de 1969, sobre imposición de multa coercitiva de 
15.000 pesetas por inejecución da obras en casa calle Jacome
trezo, 14, de Madrid; se ha dictado el 22 de febrero de 1977, 
sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que, no dando lugar a la inadmisibilidad opues
ta por el Abogado del Estado, y desestimando el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por doña Asunción de Villota 
y Acha, contra resolución del Ministerio de la Vivienda de 
catorce de julio de mil novecientos sesenta y nueve, desestima
toria en alzada de la dictada por lar Dirección General del Ins
tituto Nacional de la Vivienda con fecha once de febrero de mil 
novecientos sesenta y nueve, por las que se impuso a la re
currente multa coercitiva de quince mil pesetas por inejecución 
de orden de obras en la casa número catorce de la cañe Jaco
metrezo de esta capital, a que estas actuaciones se contraen, 
debemos confirmar y confirmamos las expresadas resoluciones 
administrativas por estar ajustadas a derecho; sin hacer espe
cial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. El excelen
tísimo señor don José María Cordero de Torres, votó en Sala 
y no pudo firmar.—Enrique Medina Balmaseda.—Félix F. Te
jedor.—Jerónimo Arozamena Sierra.—Pablo García Manzano.— 
(Rubricados.)»

En su virtud, este Ministerio de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla 
en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de enero de 1978.—P. D., el Subsecretario de In

fraestructura y Vivienda, Jaime Forondona Sala.
Ilmo. Sr. Director general de la Vivienda.

6276 ORDEN de 19 de enero de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de 13 de 
octubre de 1977, dictada por la Sala Quinta del 
Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo en única 
instancia tramitado y pendiente de resolución ante esta Sala, 
promovido por doña María Nieves Bilbao Aguirre, mayor de 
edad, vecina de Bilbao-Erandio, con domicilio en la calle Me
zo, 25, representada por Procurador don Mario Rodríguez Gon
zález, con la dirección de Letrado, contra la Administración 
Pública, representada y dirigida por el Abogado del Estado, 
en impugnación de los acuerdos dictados por el Instituto Nacio
nal de la Vivienda con fecha 3 de abril de 1970 y 13 de marzo 
de 1971, así como contra el Decreto de 9 de diciembre de 1971, 
sobre la necesidad de ocupación de la parcela propiedad de la 
actora, sita en Erandio, se ha dictado el 13 de de octubre do 1977, 
sentencia cuya parte dispositiva dice:


